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Recibida en la Dirección General de Industria la solici1ud presentada
por «Vaillant, Sociedad Limitada», con domicilio social en calle La
Granja, número 27, 'polígono industrial municipio de Alcobe:ndas,
provmcia de Madrid, para la homologación de calentador de aguft por
acumulación, categoría lIl, fabricado por «Vaillant GmbH», ~n su
instalación industrial ubicada en Remscheid (República Federal de
Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89504 y la Entidad de Inspección
y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad,
Control e Inspección, Sociedad Anónima» (ACI), por certificado de
clave 89307, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre
to 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible, •

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha .tlcorda4o. homologar el ~itado producto con la' cÓntra~
seña de homologación CIlZ-0051, definiendo colno caracteristicas técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indi¿an a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años; y el primero
antes del día 8 de octubre de 1995,

El titular de es~ Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al cont,rol y seguimiento de la producción, declaración en·
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos. productos, los
sistemas de cOJ;1tJ;"ol de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efect4a en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condici.ones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello .pudieran derivarse.

, seña de homologación CBIÁXl91, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las Q.ue se, indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificlidos de cdnfor
midad de la producción con una periodicidad de cioco años y el primero
antes del día 8 de octubre de 1995.

El titular de esta Resolución I?resentará, dentro del período fijado
, para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en

la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de caJidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
'en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar ala
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso d,e alzada ante el excelentísimo ,señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, con~dos
desde la recepción de la misma.

CaracterJsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Autogás», modelo P-80,

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 9,9, 9,9, 9,9.

Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarez.

Resultando que por el interesado' se ha presentado la 'documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y' que el Laboratoario «Repsol Butano, Sociedad' Anó
nima», mediante dictamen técnico con clave A89503, y la Entidad de'
inspección y 'Control reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección (ACI),- Sociedad Anónima», por certifica'
eión de clave '89307, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba a! Reglamento
de aparatos que utilizan gas como' combustible,

Esta Dirección GeI)eral. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado, homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBZ-0053, definiendo como características técni
cas ,para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo-el interesado solicitar los certificados de -canfor·
ntidad de la producción con una periocidad de dos años y el primero
antes del día 8 de octubre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ción.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, -el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, ,en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidadés legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince -días, contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria

El gasto calorífico nomina! es de 8 kW.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Vaillant», modelo VGH l60/3Z,

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 18, 18, 28/37,
Tercera: 7,25, 7,25, 7,25.

Madrid, 8 de octubre de I990,-EI Director general, P.D, (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvárez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa cocina para
usos colectivos, tipo plancha de sobremesa, categoría Il/,
marca «Autogás», modelo base P-SO, fabricado por «Fabri
cados Autogás, Sociedad Anónima», en San Sebastián de
los Reyes (Madrid), CBL-0091.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Fabricados Autogás, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Valle del Guadalix, número 1, municipio de San Sebastián de los Reyes,
provincia de Madrid, para la homologación de aparato de cocción para
uso colectivo, tipo plancha de sobremesa, categoría-III, fabricado por
«Fabricados Autogás, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Sao Sebastián de los Reyes (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89606, y la Entidad de inspec
ción y control reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Controle Inspección (ACI), Sociedad Anónima», por cértifi·
cado de clave 90054, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos ,que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado hom~logar el citado producto, con la_contra-

27466 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa calentador de
agua por acumulación, categoría JII, marca «Vaillant»,
modelo base VGH l3013Z, fabricado por «Vaillant
GmbH», en Remscheid (República Federal de Alemania),
CBZ-0052.
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Contra oesta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá\ interpolle~ recurso de~ ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma. .

Información complementaria
El gasto calorífico nominal es de 6,8 kW.

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor· de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «VailIanl», modelo VGH 130/3Z.

Características:
Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 6,13; 6,13; 6,13.

Madríd, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se modifica
la de 10 de septiembre de 1990 que define el dmbito de
aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo:
rendimientos. precios· y fechas· de suscripción en relación
con el Se!luro CombirlaiJo de Helada. Pedrisco y/o Viento
en Alcacliofa, comprendido en el Plan Anual ile Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

La Orden de este Ministerio de 10 de septiembre de 1990, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 223, de 17 de septiembre de
1990, define el ámbito de apücación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, preeios y fechas.de suscripción en relación con
el Seguro O>mbínado de Helada,' Pedrisco y/o Viento en Alcachofa,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios O>mbínados para el
ejercicio 1990.

Ante la petición formulada por el sector productor y tras las
conversaciones ,mantenidas Pór la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
con representantes de los Organismos y Entidades implicados, se ha
acordado I\1odificar las condiciones de cobertura, para el cultivo de la
alcachofa, en los principales municipios productores de la O>munidad
Autónoma de ,La Rioja. Por dicha razón, resulta necesario proceder a
modificar diferentes aspectos <le la Orden anteriormente indicada. '

Por tanto y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo 1.0 En el artículo segundo de la citada Orden debe
añadirse en el apartado'«b» el párrafo siguiente:

«Además de lo anterior, en los ténninos municipales de la Comuni
dad Autónoma de:La Ri<!iaque se establecen. en el anexo, el agricultor
deberá inciuir todas sus prOlluccioneseortes¡iOlídientes a la modalidad
"C" en una úníca declaración de Seguro.»

Ari. 2.° En el artículo cuarto de la mencionada Orden debe
añadirse el párrafo siguiente:

«Para los términos municipales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, incluidos en la modalidad "C", el agricultor deberá fijar, en la
declaración, de ',Seguró, como rendimiento de cada parcela, el que se
ajuste a sus esperanzas reales de producción, con los siguientes límites
máximos: . .

- Plantación de priI\1er año: 13. 500 k8fHa
- Plantación de segundo año: 8.200 kgfHa.»

Art.3.0 En el artículo quinto de la citada Orden,'8 continuación del
primer párrafo, hay que añadir 10 siguiente:

«- Todas las variedades cuyo ciclo productivo corresponda a la
modalidad "c' en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 50 ptasfkg.»

Art: 4.° En el artículo 'sexto de la mencionada Orden hay que
añadír el párrafo siguiente:

«Para los términos municipales de ,la Comunidad Autónoma de La
Rioja inciuidos en la modalidad "c' las garantías se inician Con la toma
de efecto una.vez finalizado el período de carencia, y nunea antes
del 15 "" oi;tubre de 1990, cubriéndose exclusivamente ,daños en
cantidad desde esta fecha al 28 de febrero y daños en cantidad y calidad
desde elide marzo hasta el fm de las garantí;ls, establecido en el

.momento de la recolección o; a lo sumo, hasta el 30 de junio de 1991.»

Art. 5.° En el anexo de la citada Orden, en el último cuadro
«Alcachofa (modalidad' Cl», hay que añadir lo siguiente:

'. «Provincia: La Rioja (excl~sivamentepara los términos municipales
de, A1faro, A1deanueva de Ebro, Calahorra, Rincó,:, de 8<?to y ~dejón
de la,comarca Rioja Baja). Riesgos: Helada y pednsco. FlnaIlZBQOp del
período de suscripción: 16 de noviembre de 1990. Fecha de 100CIO <le
garantías: 15de octubre de 1990. Fecha de fin de garantías: 30 de junio
de 1991.»

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
pubücación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de noviembre de 1990.
ROMERO HERRERA

CORRECCI0N de errores de la Orden de 10 de octubre de
1990 por la'que se reconoce como Unión de Organización
de Productores de Aceite de Oliva a Fedrepol-España.

AdvertidoerroT en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 245, de 12 de
octubre de 1990, página 30074, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el título de la Orden, donde dice: «...Unión de Organización...»,
debe decir: «. ..Unión de Organizaciones...».

,En la primera línea, donde dice: «. ..e,sa Dirección GeneraL.», debe
decir: «...la Dirección General de la Producción Agraria...».

En la segunda línea, donde dice: «...como Unión de Organización...»,
debe decir: «...como Unión de Orpnizaciones...». .

En la tercera línea, donde dice: «...según el Reglamento (CEE)
número 1360/78, del Consejo, de 18 de junio...», debe decir: «...según el
Reglamento (CEE) número 2261/84, del Consejo, de 17 de julio...».

En la octava línea, donde dice: «...los Reglamentos (CEE) números
2261/84, del Consejo, y 2262/84, ambos de 17 de julio;...», debe decir:
K ..el Reglamento (CEE) número 2262/84, del Consejo, de 17 de
julio;...».

En el segundo párrafo, segunda línea, donde dice: «....a Fedeprol
España.», debe decir: «...a la Asociación de Organizaciones de Product<>
res de Aceite de Oliva Fedeprol.España.».

En el tercero párrafo, segunda línea, donde dice: «..;en el Registro
General de Ap-upaciones. de Productores y sus Uniones.», debe·decir:
«...en el Registro General de las' Organizaciones de Productores de
Aceite de Oliva.». '

RESOLUCI0N de 21 de septiembre de 1990. del Instituto
de Relaciones Agrarias, sobre constitución.e.inscripción en
el Registro General de Sociedades Agrarias de_ Tra!"for
mación de la Socieddd agraria de. t!ansfOrmaclO1} ,n.umero
8.852. con eXPresión de su denommaclón, domICIlIO. res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En us¡> de las atlib\,ci<lOes conferidas en el Real.Decreto 1776/1981,
de 3de agosto,y VIsta fu propuesta favorable emll1da por la DrreCClOn
Técnica de ~edades Agranas de Transformación,

Esta Dirección General 'tiene a bien resolver 10 siguiente:

1.0 Aprobar la constitución de la Sociedad agraria de transforma
ción 8.852, denominada «Rocheb>, cuya duración será indefinida y que
tiene por' objeto social el cultivo en común de fincas rústicas y
comercializaClón al por mayor de productos agrícolas, tiene un capital
social de 400.000 pese18s'y su domicilio se establece en avenida Consell
del País Valenciá, 107, Agost (Alicante), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su]unta rectora
figura compuesta por Presidente, don Sebastián Beltrán Castelló; Secre
~o, don Fernando VIcente Puchol PUig; Vuea1es, doña Mana DoTores
Jover Mira y doña Margarita Jover Castelló.

2.0 Ordenar su inscripción en el Registro General de Sociedades
Agrarias ~e Transformación.

Madrid, 21 de septiembre de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.


